
DECRETO-LEY XX/2020, DE XX DE MARZO, POR EL QUE

Desde que la Organización Mundial de la Salud declarara el pasado mes de enero que la situación en relación al COVID-19
suponía una emergencia de salud pública de importancia internacional,  han comenzado a aparecer los primeros casos de
contagio en nuestro país.

A fecha actual el brote del nuevo coronavirus 2019 (nCoV),  ha sido declarado ya por la Organización Mundial de la Salud
como una pandemia, habida cuenta del grado de propagación internacional y el número de países afectados, suponiendo
un riesgo para la salud pública de los países que exige una respuesta internacional coordinada.

Una de las obligaciones principales de los poderes públicos consiste en garantizar la prestación del servicio público y, en
esta Comunidad Autónoma, dar una respuesta inmediata en aquellos eventuales casos que puedan producirse en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades de su sector público, que pudieran poner en riesgo dicha
prestación de los servicios públicos, adoptando para ello medidas excepcionales.

En este nuevo escenario global se hace necesario llevar a cabo una serie de actuaciones que no pueden demorarse, a fin
de garantizar la prestación adecuada de los servicios públicos en sectores esenciales que pudieran verse afectados por los
efectos indeseables de la pandemia, como consecuencia de las bajas o ausencias que pudieran producirse por parte de
quienes prestan dichos servicios.

El presente decreto-ley adopta, por tanto, un conjunto de medidas de carácter temporal y urgente dirigidas a asegurar el
correcto funcionamiento de los servicios públicos esenciales mediante el mantenimiento del número adecuado de personas
empleadas, o incluso su refuerzo si fuera necesario, para dar respuesta a las necesidades que requieran de una atención
continuada.

En particular, se suspenden determinados trámites establecidos en normas de carácter reglamentario y convencional para
los procedimientos de selección, tanto del personal funcionario interino como laboral temporal, con la intención de
agilizarlos, eliminando aquellas actuaciones que en esta situación extraordinaria y excepcional no permitirían la cobertura
inmediata de los puestos de trabajo, siempre con la garantía del respecto a los principios constitucionales.

Este decreto-ley consta de una parte expositiva y una parte dispositiva, que comprende un artículo y dos disposiciones
adicionales y dos disposiciones finales.

El decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que justifica la legislación de urgencia,
sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5;
11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

El presente decreto-ley se aprueba al amparo de lo previsto en los artículos 47.2.1.ª y 76 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía,  que  atribuye  competencias  compartidas  a  la  Comunidad  Autónoma  sobre  el  régimen  jurídico  de  la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y régimen estatutario de su personal funcionario y estatutario, así
como de su personal laboral, y la competencia exclusiva sobre la planificación, organización general, la formación y la
acción social de su función pública en todos los sectores materiales de prestación de los servicios públicos de la
Comunidad Autónoma, así como la competencia exclusiva, en materia de personal laboral, sobre la adaptación a las
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necesidades derivadas de la organización administrativa, todo ello  dentro del marco establecido en el artículo 149.1.18.ª de
la Constitución Española.

Asimismo, la regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía se contempla en el artículo
110 del Estatuto de Autonomía, que establece que «en caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno
podrá  dictar  medidas legislativas  provisionales  en forma de  decretos-leyes,  que  no podrán afectar  a  los  derechos
establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por
Decreto-ley los presupuestos de Andalucía».

Como se ha expuesto, concurren en este caso circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que justifican la
aprobación de este decreto-ley exigidas por el artículo 86.1 de la Constitución Española.

Este decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y
eficiencia,  tal  y  como exige  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las
Administraciones Públicas.

Por lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, este decreto-ley es el instrumento óptimo para mantener el
nivel de cobertura efectiva de plazas y, en caso necesario, su refuerzo en dichos sectores esenciales que demandan una
atención continuada. En efecto, en estos casos, la necesidad de garantizar una correcta prestación de los servicios públicos
hace imprescindible agilizar los procedimientos de selección de personal temporal, reduciendo al mínimo indispensable el
plazo de cobertura de los puestos de trabajo. A través de este mecanismo normativo se puede atender la coyuntural
necesidad de cobertura de plazas como consecuencia de las bajas o ausencias que pudieran producirse por parte de
quienes prestan servicios esenciales para la comunidad.

En cuanto al principio de proporcionalidad, se trata de una suspensión temporal de aspectos procedimentales que
requieren una acción normativa inmediata a fin de garantizar la protección de servicios imprescindibles para la comunidad.

En cuanto al principio de seguridad jurídica, este decreto-ley establece la regulación mínima imprescindible para el
cumplimiento de sus fines, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, tanto nacional, como autonómico y reduce
cargas administrativas.

En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e información
pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación de decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de
eficiencia, este decreto-ley no impone carga administrativa alguna adicional a las existentes con anterioridad.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y, de
conformidad con el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a propuesta de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 16 de marzo de 2020,

DISPONGO

Artículo único. Medidas para la gestión eficaz de la Administración de la Junta de Andalucía y 
de las entidades de su sector público

1. Las necesidades de efectivos que en la Administración  de la Junta de Andalucía  y de las entidades de su
sector público, sean precisas para la prestación de los servicios esenciales, como consecuencia de bajas o
ausencias de personal que se produzcan por efecto del coronavirus COVID-19 o para atender las medidas relativas al
mismo adoptadas por el Consejo de Gobierno, se  cubrirán,  en  primer  lugar,  a  través  de  la  reasignación  de
efectivos, conforme a las previsiones de los artículos 2, 5 y 7 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y del  artículo 39 del texto refundido de la Ley del
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Estatuto  de  los  Trabajadores,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23  de  octubre.  La
reasignación de efectivos se adoptará por la persona titular  de la Viceconsejería en la que se encuentre
prestando servicios o por la persona titular de la Dirección o  Gerencia de la entidad correspondiente.  Cuando
la  movilidad  se  produzca  entre  dos  Consejerías  o  Entidades  diferentes  la  reasignación  se  adoptará
conjuntamente.

2. En caso de que las necesidades no puedan ser atendidas conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, los órganos
competentes a que se refiere el mismo podrán proceder de manera inmediata al nombramiento de personal funcionario
interino o a la contratación de personal laboral temporal, según corresponda, que pueda desempeñar el puesto de trabajo
con la continuidad que demanda la situación excepcional que se afronta, respetando en todo caso los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

3. Las necesidades económico-presupuestarias para la realización de estos nombramientos y contrataciones se asignarán
por la Consejería competente en materia de Hacienda en el marco de las comisiones establecidas por los Acuerdos de 13
de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por los que se crean las Comisiones de Coordinación Presupuestaria en
materia de Salud y en materia de Servicios Sociales, sobre la incidencia del COVID-19 en Andalucía. El resto de las áreas
mantendrán la petición de informes económico-presupuestarios establecidos en la normativa de aplicación, para asegurar
su financiación.

4. En la Administración de la Junta de Andalucía, la selección del personal se realizará preferentemente entre quienes
figuren incluidos como disponibles en las diferentes bolsas de aspirantes a nombramientos de personal funcionario interino,
reguladas en el artículo 28.2 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
2/2002, de 9 de enero. La contratación temporal del personal laboral se realizará de acuerdo con lo establecido en el
artículo 18 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con lo
establecido en la disposición transitoria séptima del propio Convenio Colectivo.

Las entidades del sector público en las que no resulte de aplicación el marco jurídico anterior, aplicarán el propio de su
ámbito.

5. Cuando no resultase posible la selección conforme al procedimiento previsto en el punto anterior,  en el caso del personal
funcionario interino, la selección se realizará dentro de la bolsa que por cada cuerpo, especialidad u opción existe, integrada
por el personal que ha cesado como funcionario interino, en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del
presente decreto-ley; y en el caso del personal laboral, de las bolsas complementarias creadas por Acuerdo de la Comisión
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 2014.

6. En el caso de que a través de los sistemas anteriores no se pudiera seleccionar a personal funcionario interino o laboral
temporal,  se  procederá  a  la  publicación  de  la  correspondiente  oferta  en  la  web  del  empleado  público
(https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/) o la web de la entidad que pretenda la contratación, permitiendo,
durante un plazo de veinticuatro horas, la presentación de solicitudes de personas que cumplan los requisitos que se
definan. Transcurrido este plazo, se seleccionará a las personas  más idóneas para el desempeño de los puestos
convocados.

7. El cumplimiento de los requisitos generales de titulación y las demás condiciones exigidas para el desempeño de los
puestos de trabajo deberá realizarse con carácter previo a la incorporación efectiva al puesto de trabajo; no obstante, cuando
resulte imposible porque de lo contrario no se atendería una situación de extremada urgencia, podrá realizarse mediante la
posterior verificación de los mismos, presentando la persona seleccionada, en todo caso, declaración responsable al
respecto.
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8. Los servicios prestados por el personal interino y el personal laboral temporal seleccionado al amparo de este decreto- ley,
podrán ser alegados como méritos en la futura participación en procesos selectivos y de provisión de puestos de trabajo.

Disposición adicional Primera. Habilitación de créditos presupuestarios.

Por parte de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía se dotarán los créditos presupuestarios que resulten precisos
para el adecuado cumplimiento de las medidas extraordinarias que requiera la aplicación de este decreto-ley.

Las actuaciones previstas se financiarán de conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y serán
atendidos con cargo a las disponibilidades presupuestarias existentes. Para ello, la Consejería de Hacienda, Industria y
Energía aprobará las modificaciones presupuestarias correspondientes.

Disposición adicional Segunda. Simplificación de trámites. 

1. En relación con los procedimientos de selección de personal laboral temporal y, en lo que se refiere a la competencia
para autorizar las contrataciones que hayan de efectuarse, así como los trámites establecidos para dicha contratación y
plazos de duración, para garantizar la prestación de los servicios públicos esenciales como consecuencia del COVID-19,
queda suspendida la aplicación de los trámites previstos en:

a)  Los  artículos 13.3 y 14.2,  de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2020.

b) El artículo 18 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de
Andalucía.

c)  El artículo 5.3. u), 12.1.e) del Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

d)  El artículo 7.1.g) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Turismo, regeneración, Justicia y Administración Local.

e)  Lo establecido en el apartado V.1.C.a) del Reglamento de funcionamiento de la Subcomisión de Salud
Laboral.

2. Respecto al personal funcionario interino, queda suspendida:

a) La necesidad de autorización prevista en el apartado 2 del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; , así como la prevista en el artículo 15 de la Ley
6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020; la
prevista en el apartado 2 del artículo 27 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero; así como la prevista en los apartados 2 y 3 del artículo
28 del citado Reglamento.

b) El Decreto-ley 5/2013, de 2 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas sobre el empleo del personal
funcionario interino en la Administración General de la Junta de Andalucía, para el mantenimiento de la calidad y
eficiencia de los servicios públicos a la ciudadanía.

c) El artículo 12.1.e) del Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
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d) La Resolución de 18 de julio de 2014, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la
que se regulan los procedimientos de selección y las bolsas de trabajo de personal funcionario interino de la
Administración General de la Junta de Andalucía.

e) El apartado V.1.C.a) del Reglamento de funcionamiento de la Comisión de Movilidad por razones de salud del
personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario y ejecución. 

Se habilita a la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior para dictar, para la
gestión  eficaz  de la  Administración de la  Junta de Andalucía, cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y mantendrá
su vigencia mientras persista vigencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
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